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|NSTRUCTTVO DNA No ljL
A LA DIRECCIÓN NACIONAL ADJUNTA, OIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS'

DIRECCIÓN TIC . SOFIA, A LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS DE LA REPÚBLICA Y A

LAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA.

VISTO: LA LEY N" 2422104; LA LEY N' 4,6'10/20'12 "QUE MOOIFICA Y AMPLÍA LA LEY N"

4017I2O1O "DE LA VALIDEZ JUR|DICA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA, LA FIRMA DIGITAL, LOS
MENSAJES DE DATOS, EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO"I EL OECRETO N' 4672/05
.REGLAMENTARIO DEL CÓDIGO ADUANERO' Y MODIFICACIONES; EL DECRETO 3¿I42l20
.POR EL CUAL SE DISPONE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS ANTE
EL RIESGO DE EXPANSIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19) AL TERRITORIO
NACIONAL"; LA RESOLUCIÓN DNA N' 8OI2O2O., EL INSTRUCTIVO N'03/20; Y;

CONSIDERANDO: QUE, LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD,
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, HA EMITIDO
UNA ALERTA EPIDEMIOLÓGICA NRO, 01/2020 SOBRE EL CORONAVIRUS (COVID - 19) OUE
SE PROPAGA ACTUALMENTE POR VARIOS PAíSES, Y ANTE EL RIESGO DE EXPANSIÓN DE

LA ENFERMEDAD AL TERRITORIO NACIONAL, SE HA DISPUESTO LA URGENTE ACTIVACIÓN
DEL PLAN NACIONAL DE RESPUESTA A VIRUS RESPIRATORIOS 2O2O CON LA FINALIDAD
DE MITIGAR EL IMPACTO OUE CORONAVIRUS (COVID.1g) PODRíA OCASIONAR EN LA
POBLACIÓN NACIONAL.

OUE, ANTE ESTA SITUACIÓN, SE VE LA NECESIDAD DE ESTABLECER PROCEDIMIENTOS
INFORMATICOS QUE EVITEN LA AGLOMERACIÓN DE PERSONAS EN LAS DEPENDENCIAS
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS AL EFECTO DE LA NO PROPAGACIÓN DEL
VIRUS,

QUE, LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS EN CONJUNTO CON LA

DIRECCIÓN DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN - SOFIA, HAN

DESARROLLADO LAS ADECUACIONES TECNOLÓGICAS AL SISTEMA DE REGISTRO DE
PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA - PVAA, QUE PERMITE QUE LOS
TRAMITES DE INSCRIPCIÓN Y HABILITACIÓN SE REALICEN EN LÍNEA A TRAVES DEL
MENCIONADO SISTEMA,

OUE LA RESOLUCIÓN DNA N' 80/2020 ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN SER
CUMPLIDOS AL EFECTO DE LA MENCIONADA INSCRIPCIÓN Y HABILITACIÓN, Y EL

INSTRUCTIVO N'03/2020 DISPONE EN SU NUMERAL 12 LA POSIBILIDAD DE REALIZAR SU

SOLICITUD CON DOCUMENTACIÓN PARCIAL HASTA EL 30 DE JUNIO DEL CORRIENTE AÑO.

POR CONSIGUIENTE: EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD DE LAS
FACULTADES DE LAS OUE SE HALLA INVESTIDA DE CONFORMIDAD AL ARTiCULO 386 DE
LA LEY N" 2422104 "CÓDIGO ADUANERO", DISPONE:

,I. ESTABLECER LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE REGISTRO DE PERSONAS
VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA _ PVAA COMO ÚNICO MECANISMO PARA LA
INSCRIPCIÓN Y HABILITACIÓN DEL LEGAJO DEL REGISTRO OE FIRMA, EN LA
MODALIDAD EN LINEA,

2, AL EFECTO DEL MISMO, EL USUARIO RESPECTIVO DEBERÁ INGRESAR AL SISTEMA
PVAA DISPONIBLE EN LA PAGINA WEB INSTITUCIONAL www aduana ov DEBIENDO

EQUISITOSCOMPLETAR EL FORMULARIO ELECTRÓNICO CONFORME A LOS R

TABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN DNA N"8O/2020

ERADA LA SOLICITUD, EL USUARIO DEBERA ANEXAR EN FORMATO OIGITAL, LOS
UMENTOS REQUERIDOS PARA CADA TIPO DE PERSONA VINCULADA, SIENDO DE

SENTACIÓN OPCIONAL HASTA EL 30 DE JUNIO OE 2O2O LOS REOUISITOS QUE
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4. cuMpLrDo EL REGtsrRo DE LA |NFoRMACIÓN soLlclrADA, sE PRoCEDERA A

VALIDAR LA OPERACIÓN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO, GENERANDOSE UN NUMERO
DE TDENTTFTCADoR DE oPERActóN Y LA ALERTA DE coRREo ELEcTRÓNlco AL
usuARro tNDrcANDo LA oPERACtóN ExlrosA

5. PoSTERIOR AL REGISTRO DE LA OPERACIÓN, EL FUNCIONARIO DEL DEPARTAMENTO
DE REGISTRO PODRA VISUALIZAR EN EL SISTEMA PVAA LA SOLICITUD GENERADA AL
EFECTO DEL ESTUDIO TECNICO CORRESPONDIENTE.

6. EL FUNcroNARto DE REGtsrRo PoDRA RECHAZAR LA soLlclruD GENERADA EN

CASOS DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, DEBIENOO ACLARAR EL MOTIVO DE RETORNO

EN EL cAMPo DE oBSERVACIÓru. us sollclruDEs RECHAZADAS DEBERAN sER
GENERADAS EN UNA NUEVA SOLICITUD,

7. SON MOTIVOS DEL RECHAZO DE LA SOLICITUD, LA INCONSISTENCIA DE LOS DATOS,

oE LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTADA O LA CALIDAD DEFECTUOSA DE LOS ARCHIVOS

DIGITALES,

8. EN EL CASO DE DUDAS SOBRE LA LEGALIDAD DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS, EL

FUNCIONARIO DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO, MEDIANTE CORREO

eieCrnóruco, soLtctrARA AL usuARlo coRRESPoNDIENTE, LA PRESENTACIÓN DE

LOS DOCUMENTOS ORIGINALES.

9 LAS sollctruDEs GENERADAS PoR EL usuARlo soLlclrANTE, TENDRÁN EL

CARACTER DE DECLARACIÓN JURADA A LOS EFECTOS LEGALES

CORRESPONDIENTES.

10, EN CASO QUE LA SOLICITUD SE ENCUENTRE CONFORME A LOS REOUERIMIENTOS,

EL FUNCToNAR|o DE REGlsrRo PRoCEDERÁ A VALIDAR EL REGlsrRo DE FIRMA

HASTA EL 30 DE JUNIO EN LOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN PARCIAL Y HASTA EL 30

DE ABRIL DEL SIGUIENTE AÑO EN LOS CASOS OUE CUMPLAN CON LA TOTALIDAD DE

LOS REQUISITOS,

1 1, EL SISTEMA PVAA EMITIRÁ UNA ALERTA DE CONFIRMACIÓN
ExITOSA, MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO, INDICANDO LOS

PERSONA VINCULADA A LA ACTIVIDAD ADUANERA REGISTRADA.

12, LOS USUARIOS REGISTRADOS PODRAN GENERAR LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE

PERSONA VINCULADA A LA ACTIVIDAD ADUANERA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE

CONSULTA SOFIA - SQF, CON UN CÓDIGO OE RESPUESTA RAPIDA (OR) QUE PERMITA

SU VALIDACIÓN POR PARTE DE TERCEROS, AL EFECTO DE SUSTITUIR EL

EXPEDIENTE EN PAPEL GENERADO ANTERIORMENTE.

13, EL SISTEMA DE PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA PVAA SE

ENCUENTRAENFUNCIoNAMIENToLAS24HoRASDELDIAALEFECToDELREGISTRo
DE LA SOLICITUD,

14, LOS FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO, AL EFECTO DE DAR

ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS, PODRAN OPERAR EN LA MODALIDAD

DETELETRABAJoHASTATANToDURELAEMERGENCIASANITARIA,SIENDoUNA
éñuacro¡¡ DE ExcEPctóN AL ARTlcuLo 2'DE LA RESoLUcIÓN DNA N' 126/2018'

15. SE RECUERDA LA PLENA VIGENCIA DEL NUEVO SISTEMA DE GESTIÓN DE PÓLIZA

D|G|TAL, PARA LA pneserlrnclÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO MEDIANTE EL ENV|O

ELECTRÓNICO A TRAVES EL SERVICIO WEB RESPECTIVO, POR PARTE DE LA

EMPRESA ASEGURADORA HABILITADA POR LA ADUANA. DE MANERA EXCEPCIONAL,

DE OPERACIÓN
DATOS DE LA

HASTA TANTO SE INCO RpoREN MAS EMPRESAS A LA urlLlzAclÓN DEL NUEVo

EMA DE GARANÍ fAS, SE PODRAN ACEPTAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO CON

B MAS FACSIMILARES. S IEMPRE Y CUANDO LAS EMPRESAS DE SEGURO, HAYAN

LICITADO OPERAR BAJ
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16. sE ESTABLECE coMo coRREo ELECTRÓNlco DE coNTAcro LA DlREcclÓN
CORPORATIVA ovaa@aduana.oov. ov

ASUNCTóN,¡ q DE ABRIL oE 2.o2o
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ANEXO I

DocuMENTos opctoNALES PARA LA PRESENTIc¡ÓII
DEL REGISTRO DE FIRMA HASTA EL 30 DE JUNIO

Patente Municipal Comercial correspondiente al año fiscal

Patente Municipal Profesional correspondiente al año fiscal

Balance de Apertura o del último ejercicio o documento equivalente

Documento de Estados Financieros del Último ejercicio fiscal presentados ante la

Sub Secretaria de Estado de Tributación (Balance General - Estado de

Resultados - Estado de Flujo de Efectivo - Estados de cambios del Patrimonio
Neto - Notas a los Estados Financieros)

Acta de la Últ¡ma Asamblea y Constancia de Comunicación de Asamblea
(Sociedad Anónima)

. Declaración Jurada del Formulario Renta

Certificado de Cumplimiento Tributario

a

a Constancia expedida por el Sistema lnformático SOFIA, de que la FIRMA en

cuestión no cuente con garantías pendientes de cancelación ante la Dirección

Nacional de Aduanas

. Constancia expedida por el Sistema lnformático SOFIA, de que no cuente con

deudas vencldas, pendientes de finiquito ante la Dirección Nacional de Aduanas

Adicional para Empresa de Transporte:

. Listado de unidades de transportes habilitados por los organismos competentes

a

, REQUISITO SU STITUIDO POR MECANISMOS INFORMÁTrcos

Presentar los libros y registros contables al día (Resolución N" 7212011)
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